
ADM 13566/23

“PROTOCOLO DE ACUERDOS 2023”

ACUERDO  N°  155-STJSL-SA-2023.-  En la Provincia de San Luis, a UN 

día del mes de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES, los Sres. Ministros del 

Superior  Tribunal  de  Justicia,  Dres.  JORGE  ALBERTO  LEVINGSTON, 

ANDREA  CAROLINA  MONTE  RISO,  CECILIA  CHADA  Y  EDUARDO 

SEGUNDO ALLENDE.

DIJERON:  Visto  el  acuerdo  Nº  154-STJSL-SA-2023,  en  cual  se  llama  a 

CONCURSO ABIERTO  DE ANTECEDENTES y  OPOSICIÓN para  cubrir  el 

cargo de JUEZ DE PAZ LEGO con Jurisdicción sobre el partido de MERLO, 

asiento  en  la  ciudad  de  MERLO,  Departamento  Junín,  perteneciente  a  la 

Tercera Circunscripción Judicial. Por ello;

ACORDARON: I)  ESTABLECER  que  las  evaluaciones  versarán  sobre  el 

temario ANEXO I que se agrega al  presente Acuerdo,  el  que formará parte 

integrante del Acuerdo Nº 154-STJSL-SA-2023.-.

II) ORDENAR que el presente Anexo I se publique por un día 

en  el  Boletín  Oficial  y  Judicial  de  la  Provincia,  en  un Diario  de  circulación 

provincial  y  en  la  página  Web  del  Poder  Judicial  (lo  cual  quedará  bajo  la 

responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos, Oficina de Prensa y 

Comunicación Institucional y Secretaría Contable). –

III)  VUELVA  el  ADM  14461/23,  con  copia  del  presente,  a 

Dirección  de  Recursos  Humanos,  para  la  continuidad  del  trámite, 

comunicaciones y publicaciones que correspondan.- 



ANEXO I

PROGRAMA DE ESTUDIO

BOLILLA N° 1: DERECHO CONSTITUCIONAL.  

La democracia: concepto. Pueblo, Nación y Estado: concepto de cada uno de 

ellos. Forma representativa, republicana y federal; explique el significado del 

Art. 1° de la Constitución Nacional. Cómo está organizado el gobierno de la 

Nación Argentina. Cómo está organizado el gobierno de la Provincia de San 

Luis.  Garantías  individuales  que  consagra  el  Art.  18°  de  la  Constitución 

Nacional. “Habeas Corpus” y “Amparo” (Art. 43 de la Constitución de la Nación 

y Art. 42 y 45 de la Constitución de la Provincia de San Luis). Derechos que 

consagran  el  Art.  2  14  y  14  “bis”  de  la  Constitución  Nacional.  Orden  de 

prelación de las leyes (Arts. 31 y 75, inc. 22 de la Constitución de la Nación).  

Imperio  de  la  Constitución  significado  del  Art.  36  de  la  Constitución  de  la 

Nación. Libertad civil: significado del Art. 19 de la Constitución de la Nación.  

Inalterabilidad de las normas constitucionales. Art. 28° de la Constitución de la 

Nación. 

BOLILLA  N°  2:  ORGANIZACIÓN  DE  LOS  TRIBUNALES  EN  LA  

PROVINCIA DE SAN LUIS. 

Ley Orgánica de Administración de Justicia de la provincia de San Luis (Ley Nº 

IV-0086-2021): Nociones sobre su constitución. Órganos Judiciales. 1): De los 

empleados. 2): Disposiciones comunes a Jueces, Funcionarios y Empleados. 

3):  Receso  de  los  Tribunales.  4):  Superior  Tribunal  de  Justicia.  De  las 

Secretarías del Superior Tribunal. 5): De los Jueces de Paz Legos -DEBERES-, 



normas comunes. 6): Ley Nº VI-1053-2021 Código Procesal de Familia, Niñez y 

Adolescencia de la Provincia de San Luis.

 BOLILLA N° 3: DERECHO PROCESAL. 

A)  Código Procesal  Civil  y  Comercial  de  la  provincia  de  San  Luis  (Ley  Nº 

VI0150-2013)  a)  Que  es  un  proceso  judicial.  b)  Distinción  entre  proceso  y 

procedimiento.  Procesos  universales  y  particulares,  procesos  voluntarios  y 

contradictorios, Proceso de conocimiento y proceso de ejecución, nociones de 

procedimiento  ordinario,  sumario  y  sumarísimo,  juicios  ejecutivos,  juicios 

sucesorios, concursos y quiebras. c) Jurisdicción y Competencia: 1) El Juez, 

nociones elementales sobre facultades y deberes. Facultades de dirección del 

proceso.  Facultades  disciplinarias.  2)  Los  Funcionarios  y  Auxiliares  de  la 

jurisdicción: Secretarios, Peritos, Martilleros, Síndicos y otros. 3) Las partes y 

los terceros. 4) Patrocinantes y Apoderados. 5) El Fiscal. 6) El Defensor. 7) El 

Cuerpo Técnico  Forense.  8)  El  Cuerpo Profesional  Auxiliar  del  Juzgado de 

Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia. 9) Registro Único de Adoptantes. 10) 

Notificaciones,  oficios  y  exhortos.  d)  Aspectos  procesales:  Actuaciones  en 

general,  escritos,  audiencias,  expedientes,  oficios,  exhortos  -  Ley  Nacional 

22.172 y Ley Provincial N° 0091- 2004 (5524), notificaciones, vistas y traslados, 

plazos, resoluciones interlocutorias y definitivas, incidentes, medidas cautelares 

y secuestro. e) Disposiciones relativas al procedimiento para la Justicia de Paz. 

f)  Código  Rural  de  la  Provincia  (Ley  Nº  VI-0158-2004  (5553)  B)  Derecho 

Procesal Penal: Capítulo IV: Arts. 81 y 82. C) Derecho Procesal Laboral (Ley 

Nº VI-0711-2010): Arts. 32 y 33. 



BOLILLA N° 4: CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS. 

a)  Partes  de  una  computadora:  Conocer  las  partes  básicas  de  una 

computadora, encendido y apagado de los dispositivos / Reconocer Hardware y 

Software / Conocer un Sistema operativo. Windows, elementos básicos / Uso 

de dispositivos  periféricos.  Instalar  y  utilizar  periféricos  plug  and play  como 

impresoras o escáner. b) Uso básico de la computadora: Entender qué son los 

programas.  Ejecutar  los  mismos  /  Pasar  de  una  actividad  a  otra  usando 

ventanas / Identificar los menús y obtener ayuda / Almacenar información para 

trasladarla de un lugar a otro / Crear y borrar nuevos archivos / Comprender los 

distintos  modos  de  conexión  a  redes.  c)  Procesador  de  texto:  Conocer  la 

estructura  básica  de  un  procesador  de  textos  /  Dar  formato  a  un  texto  y 

modificar  su  apariencia  /  Cortar,  copiar  y  pegar  textos  /  Guardar  y  asignar 

nombre  a  los  documentos  /  Abrir  e  imprimir  un  documento  /  Conocer 

herramientas ofimáticas alternas como bloc de notas, notepad++, openoffice. d) 

Comunicación e información electrónica:  Reconocer  internet como medio de 

información  y  comunicación  /  Navegación  básica.  Utilizar  buscadores  para 

encontrar  información  relevante  /  Conocer  el  funcionamiento  de  un  correo 

electrónico y su función comunicativa / Conocer el funcionamiento básico de 

sistemas de videoconferencia livianos (Webex, etc.) / Proteger la información 

institucional / Utilizar sistemas de navegación comunes en distintos dispositivos 

(Maps,  etc.).  e)  Mantenimiento básico de la computadora:  Evitar  los efectos 

nocivos de los virus informáticos / Realizar respaldos de los datos almacenados 

/ Monitorear el consumo de recursos de las aplicaciones / Cuidados físicos de 

los distintos dispositivos / Administrar los programas instalados. f) Reglamento 

General de Expediente Electrónico (arts. 104,105 y 106 Ley Nº IV-0086-2021- 



Acuerdo  Nº  61/2017  y  modificaciones):  Contenidos  Generales/Políticas  de 

Seguridad Informática. 

BOLILLA N° 5: MEDIACIÓN.  

Concepto de Mediación Provincial  (Ley Nº IV-0700-2009 – Decreto Nº 534- 

MGJyC-2010 – Acuerdo Nº 307/2011 y modificatorios).  Mediación Judicial  y 

Extrajudicial. Causas mediables y no mediables. Modos de ingreso de causas 

al Centro de Mediación Judicial. Procedimiento de homologación de convenios. 

Tasa de Justicia.


